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J]\'STR UMENTO de Ratificación de! Convenio sobre utili·
zación del asbesto en condiCiones de seguridad (numero 162
de la OIT), adoptado en Ginebra el 24 de junio de 1986.
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Paises

Alemania, República
Federal de

Argentina
Brasil
Burkina Faso
Checoslovaquia
China
Chipre
Colombta
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Finlandia
Francia
Grecia
Hungría

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ

El presente Convenio entró en vigor deforma general el 20.de junio
de 1985 y para España entrara en vigor el 2 de agosto de 1991, de
conformidad con lo establecido en su artículo 11.

Lo que se hace público para conocimiento ,general
Madrid. 12 de noviembre de l99ü.-EI Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte Hcrnández.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Convenio 162

COI\'VENIO SOBRE UTILIZACION DEL ASBESTO
EN CONDICIONES DE SEGURIDAD

b) A partir de la fecha en que cntre en vigor el nuevo Convenio
revisor. el presente ConvenIo cesara de estar abierto a la ratificación por
Jos miembros.

La Conferencia General de la Organización Internacional dd Tra
baJO:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de
junio de 1986 en su septuagésima segunda reunión;

2.. Este Convenio continuar.á en vigor, en todo caso, en su forma y
conteOldo actuales. para los miembros que 10 hayan ratificado y no
ratifiquen el Convenio revisor.

Las versiones inglesa y francesa de' texto de este Convenio son
igualmente auténticas.

RELACION DE ESTADOS PARTE

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

.Por cuanto el día 24 de Junio'de 1986, la Con'ferencia General de la·
Organización Internacional del Trabajo adoptó el Convenio sobre

.utilización del asbesto en condiciones de seguridad (número 162),
J'iSlOS y examinados los 30 artículos que integran dicho Convenio,
Concedida por las Cortes Generales' la autorización prevista en el

artículo 94.1 de.la Constitución,
Vengo en aprohar y ratificar cuanto' en el se dispone. como en virtud

del presente lo apruebo'y ratifico,.prometiendo cumplirlo, observarlo' y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firineia maJido expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por
~I infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1990.

. l.. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que
ImplIque una ~evisión total.o P3!<:ial del presente, y a menos que el
nuevo ConvcOIo contenga dISPOSICiones en contrario: -

a) La ratificación, po~ '~"iI miembro, del nuevo Convenio revisor
implicara, «ipso jUfC)), la denuncia inmediata de este Convenio no
oDstante las disposiciones contel"jcJ.s en el artículo 12, siempre q~e el
nuevo Convenio revi<:or haya entrado en vigor:

.l. El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
nottficará a todos los miembros de la Organización Internacional del
Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias
le comuniquen los miembros de la Organización.

2. Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la
segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director general
llamará la atención de los miembros de la Organización sobre la fecha
en que entrará en vigor el presente Convenio.

ARTÍCULO 10

, ARTÍCULO 14

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo' comuni~
cará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los efectos del
registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unjdas, una informacióncómpleta sobre todas las ratificaciones, decla·
racJOnes y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

ARTÍCULO 13

Parte IV. Disposiciones finales

ARTícuLO 16
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1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun
ciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en
que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada,
para su registro, al Director general de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un afio después de la fecha
en que se haya registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que. en el
plazo de un año después de la expiración del período de diez años
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denu!1cia previsto en este articulo. quedará obligado durante un nuevo
períooo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio
a la expiración de cada período de diez años. en las condiciones
previstas en este artículo.

ARTíCULO 15

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una
1\.:1emorya so~re la aplicación del Convenio, y considerará la convenien
CIa de mclUlr en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su
rc\'isión total o parcial. .

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunica
das. para su registro, al Director general de la Oficina Internacional del
Trabajo.

ARTicuLO 11

ARTíCULO 12

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya regis
trado el Director general.

.2. ~ntrará en vigor doce meses después de la fecha en que las
ratificaCIOnes de dos miembros hayan sido registradas por el Director
general.

3. Desde dicho momento, este Convemo entrará en vlgor, para
cada miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido
registrada su ratificación.

. To40. ~iembro deberá esforzarse en asegurar la formación y la
dlSP~TIlblhdad de asesores en rnatena de readaptación y de otro personal
cuahfi~ado que se oCl.!"pe de la orientación profesional, la formación
profeslOoal. la colocación y el empleo de personas inválidas.

ARTicULO 8

Se adoptarán medidas para promover el establecimiento \' desarrollo
~e ~e.rvicios de readaptación profesional y de empleo para personas
mvahdas en las zonas rurales y en las comunidades apanadas.

ARTÍCULO 9
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Recordando los convenios y recomendaciones internacionales dd
trabajo pertinentes, especialmente el Convenio y la Recomendación
sobre el cáncer profesional. 1974; el Convenio y la Recomendación
sobre el medio ambiente de trabajo (contanunaClón del aire, ruido y
vibraciones), 1977; el Convenio y la Recomendación sobre se~uridad y
salud de los trabajadores. 1981; el Convenio y la RecomendacIón sobre
los servicios de salud en el trabajo. 1985, Y la lista de enfennedades
profesionales, tal como fue revisada en 1980, anexa al Convenio sobre
las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfennedades
profesionales, 1964, así como el Repertorio de recomendaciones prácticas
sobre la seguridad en la utilización del amianto, publicado por la Oficina
Internacional del Trabajo en 1984, que establecen los principios de una
política nacional y de una acción a nivel nacional;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
a la seguridad en la utilización del asbesto, cuestión que constituye el
cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la
hmi.a de un con'.enio internacional,

,\dClpta. con fecha 24 de junio de 1986, el presente Convenio. que
podrá ser citado como el Convenio sobre el asbesto, 1986.

Parte 1. Campo de aplicación y definiciones
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con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabaja·
dores interesadas.

4, Cuando la autoridad competente permita excepciones con arre·
g.Jo al párrafo 3 del presente anículo, deberá velar por que ~e tomen las
precauciones necesarias para proteger la salud de los trabajadores.

ARTíCULO 4

La autoridad competente deberá consultar a las organizaciones más
representativas de empleadores y de trabajadores interesadas acerca de
las medidas que habrán de adoptarse para dar efecto a las disposiciones
del presente Convenio.

ARTICULO 5

1. La observancia de la legislación adoptada de confonnidad con el
artículo 3 del presente Convenio deberá asegurarse por medio de un
sistema de inspección suficiente y apropiado,

2. La legislación nacional deberá prever las medidas necesarias,
incluyendo sanciones adecuadas, para garantizar la aplicación efectiva y
el cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio.
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ARTlnJLo 10

Cuando S{'4 necesano para proteger la .,;alud de los trabajadores y se'-'.
técnicamente posiblc, la legislación nacional deberá establecer una (
varias de las medidas siguientes:

a) Siempre que sea posible la susdtüción del asbe~to, o d~ cienu'
tipos de asbesto o de cienos productos que contengan asbesto, pcr otfO,~
materiales o productos o lti utilización de tecnologías alternativ~s,

cientific:amente reconocidos por la autoridad competente como inofensi~

vos o menos nl)dvos~

bl I...:! prohít-iciór; tüta: o p3rcitll de la utilización dd asbesw o d:::
ciert()$ !iDOS de asbesto o de ciertos pioduetos que contengan a~bc$~o ~ "1
dctennm"¡¡doc prOCeS::.'l5 de trabajo.

Parte 111" Medidas de prevención}' de protección

Lús empleadores )' los trabajadores o sus representantes deberán
colaborar lo más e:.tíechamente posible, a todos les r,iveles en la
empresa, en la aplicación de ¡as medidas prescritas conforme a! presente
Convenio.

ARTíCULO 8

ARTiCULO 6

ARTÍCULO 9

La legislación nacional adoptada de conformidad con el artículo 3 del
presente Convenio deberá disponer la prevención o control de la
exposición al asbesto mediante una o varias de las medidas siguientes:

a) Someter todo trabajo en que el trabajador pueda estar expuesto
- al ashesto a disposiciones que prescriban medidas :ecnicas dc preven·
ción y prácticas de trabajo adecuadas, incluida la higi(;Ile en ej lugar de
trabaio.

bl Establecer reglas y procedimientos especi3.1es,. incluidas las
autorizaciones, para la utIiización de] asbesto o de ('jertos tipOS de
asbeslO o de ciertos productos que co!1tengan asbesto o para d~termina·

dos proceso~. de trahajo_

l. Los empleadores serán responsables de la observancia de las
medidas prescritas.

2. Cuando dos o más empleadores lleven a caho simultáneamente
actividades en un mismo lugar de trabajo, deberán colaborar en la
aplicación de las medidas pres.c¡itas. sin perjuicio de la responsabilidad
que incumba a cada uno por la salud y la seguridad de sus propios
trabajadores. En casos apropiados, la autoridad competente deberá
prescribir las mod.alidades generales de tal colaboración.

3. Los emp!eactop.:s deberán preparar en colaboración con los
servicios de salud y seguridad de los trabajadores. previa consulta con
los representames de los trabajadores interesados. las dispOSICIOnes que
habrán de aplicar en siroaciones de urgencia.

ARTícULO 7

Dentro de los limites de su responsabilidad, deberá exigirse a los
1rabajadores que observen las consignas de seguridad e higie!1c prescritas
para prevenir y controlar los riesgos que entrmla para la sdud la
exposición profesional al asbesto, así como para protegerlos COl".tm taJes
riesgos.

ARTícULO 2

A los 1in~s de! presente Convenio:

a) Ei t¿rmino «asbesto» designa la forma fibrosa de Jos silicatos
minerales pertenecientes a los grupos de rocas metamórficas de las
scrpemir:J.s, cs decir. el crisotilo tasbesto blanco), y de las anfibolitas, es
decir. la actinclita, la arnosita (asbesto pardo, curnmingtonita·grunerita),
la antofilita, la crocidolita (asbesto azul), la tremolita o cualquier mezcla
quc centenga uno (1 varios de estos minerales.

b) La expresión «polvo de asbestm) designa las partículas de
asbesto en suspensión en el aire e las partículas de asbesto depositadas
que pU~áen despiazarse y permanecer en suspensión en el aire en los
lugares de trabajo.

e) La expresión «polvo de asbesto en suspensión en el aire))
designa, con fines de medición, las partículas de polvo medidas por
eyaluaClón gravimétrica u otro método equivalente.

d) La expresión (dibras de asbesto respirables» designa las fibras de
asbesto cuyo ctiarnetro sea inferior a tres micras y- cuya relación entre
longilud y diámetro sea superior a 3:1; en la medIción, solamente se
tomarán en cuenta las fibras de lonrjtud superior a cinco micras.

e) La expresión «exposición al asbesto)) designa una exposición en
el trabajo a las fibras de asbesto respirables o al polvo de asbesto en
suspensión en el aire, originada por el asbesto o por minerales,
mate:-i~les o productos que contengan asbesto.

f) La tx;Jresión <dos trabajadores)) abarca a los miembros de
:;ooper~üva~ de producción.

g) La eX;Jlcsión «representantes de los trabajadores)) designa los
,epresentantes :.le los trabajadores reconocidos como tales por la
egislación o la práctica nacionales, de conformidad con el Convenio
;obre los representantes de los trabajadores, -197 i.

l. La legislación nacional deberá prescribir las medidas que habrán
ie adoptarse para prevenir y controlar los riesgos para la snlud debidos
ia exposición profesional al asbesto y para proteger a los trabajadores

ontra tales riesgos.
2, La legislación nacional adoptada en aplicación del párrab 1 del

·rese:-:te ¡rnicu:a deberá revisarse neriódicamente a la luz de l()~

'rogresos 1Ccni::os v del desarrollo de 105 conocimientos científicos.
3. La autoridad competente podrá permitir excepciones de cara;:ter

~mporal a las medíctas prescritas en virtud del párrafA I de: pre~eme

nículo, en las condICiones y dentro de los plazos fijados previa consult<.'l

Parte 11. Principios generales

1. El presente Convenio se aplica a tocIas las actividades en las que
los trabajadores estén expuestos al asbesto ce el curso de su trabajo.

2. Previa consulta con las organiz::Iciones más representativas de
empleadores y de trabajadores interesadas, y con base en una evaluación
d::, los riesgus que existen para la salud y de las medidas de seguridad
aplicadas, todv Miembro que r.1tifique el presente Convenio podrá
excluir determinadas ramas de actividad económica o determinadas
empresas de la aplicación de ciertas disposiciones del Convenio, cuando
juzgue innecesaria su aplicaCIón a dichos sectores o empresas.

3. Cuando decida la exclusión de determinadas ramas de actividad
econámica o de determinadas empresas, la autoridad competente deberá
tCIJcr en cuenta la frecuencia, la duración y el nivel de exposición, así
CC~110 el ¡ipo de traba.jo y las condiciones reinantes en el lugar de trabajo.

ARTÍCULO l

ARTíCULO 3
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ARTÍCULO 21

ARTÍCULO 18

-.\"
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.1ARTíCULO 19

L Cuando sea necesario para proteger la salud de los trabajad0re~.
el empleador deberá medir la concentración de polvos de nsbcst0 en
SUSPCI'.<'lón en el aire en los lugares dr trabajo y vigilar la e:.p0sición de
los tra 'x.ljadores al asbesto a 101cr"alos determinados por la autoridad
compt'lenle y de conformidad con los métodos aprobados por ésta.

2. Lo.s registros de los controles del medio ambiente de trabajo y de
la expUSIClOn de los trabajadores al ashesro deberán conservarse durante
un plazo prescrito por la autoridad competente.

3. Tendrán acceso a dichos registros los trabajadores inleresados.
sus representantes y los sen'icJOs de inspección.

4. Los trabajadores o sus reprcsentanles deberán tener el derecho
de solicitar controles del medio ambiente de trabajo y de impugnar los
resultados de los controles ante la autoridad competente.

l. Los trabajadores que estén o hayan estado expuestos al asbesto
deberán poder beneficiarse. conforme a la legislación ) la práctica
nacionales. de los exámenes médicos necesarios para vigilar su estado de
salud ln función del riesgo profesional y diagnosticar I¡¡s enfemledades
mofcslOnales provocadas por la exposición al asbesto.

2. La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con la
utilización del asbesto no debe entrañar ninguna pérdida de ingresos
para ellos. Dicha vigilancia debe ser gratuita y debe tener lugar, en la
medida posible, durante las horas de trabajo.

3. Los trahajadore~ deherán ser informados en forma adecuada y
suficiente de !os resultados de sus exámenes médicos y ser asesorados
person.1lmente respecto de su estado de salud en rel<lción con su trabajo.

4. Cuando no sea aconsejable desde el punto de vista médico la
asignación permanente a un trabajo que entrañe exposición al asb~sto,

deberá hacerse todo lo posible para ofrecer al trabajador afeClac.o otros
medio~ de mantenC'r sus ingresos, oc manera (;ompatiblc ron la práctica
\ la~ condIciones naCIOnales.
- 5. L:i autoridad competente deberá elaborar un sistema de notifica
ción de las enfermedades profesionales causadas por el ashesto.

ARTÍCULO 20

Parte IV. Vigilancia del medio ambiente de trabajo
y de la salud de los trabajadores

l. Cuando el polvo de asbesto pueda contaminar la ropa personal
de los trabajadores. el empleador. de conformidad con la legislación
naClona] y previa consulta con los representantes de los trabajadores,
deberá proporcionar ropa de trabajo adecuada que no se usará fuera de
los lugares de trabajo.

2. La manipulación y la limpieza de la ropa de trabajo y de la ropa
de protección especial, tras su utilización, deberán efectuarse en condiw
ClOnes sUjetas a control. de confonnidad con lo establecido por la
autoridad competente. a fin de evitar el desprendimiento de polvo de
asbesto en el aire.

3. La 'legislación nacional deberá prohibIr que los trabajadores
lleven a sus casas la ropa de trabajo, la ropa de protC'cción especial y el
equipe, de protección personal.

4. El empleador será responsable de la limpieza, el mantenimiento
y el depósito de la ropa de trabajo, de la ropa de protección especial y
del equipo de protección personal.

5. El empleador deberá poner a disposición de los trabajadores
e:xpue.<;\os al asbesto instalaciones donde puedan lavarse, bañarse o
ducharsr en los lugares de trabajo. segun convenga.

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, el
emple.¡dor deberá eliminar los residuos que contengan asbesto de
manera que no se produzca ningú.n riesgo para la salud de los
trabajadores interesados, incluidos los que manipulan residuos de
asb¡;,slo, o de la población vecina a la empresa.

2. L1 autoridad competente y los empleadores deberán adoptar
medidas apropiadas para evitar que el medio ambiente general sea
contaminado por polvos de asbesto provenientes de Jo<:. Jugares de
trahaj<>.

al Proporcionar toda la protección necesaria a 'los trabajadores.
b) Limitar el desprendimiento de polvo de asbesto en el aire.
c) Prever la eliminación de los residuos que contengan asbesto, de

conformIdad con el artículo 19 del presente Convenio.

3. Deberá consultarse a los trabajadores o sus representantes sobre
el plan de trabajo a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo.

ARTÍCULO 16

ARTíCULO 15

ARTiCULO 13

erlda empleador debed establecer y aplicar, bajo su propia responsa
I,ih){¡c. medidas prácticas para la prevención y el control de la
~.:xpoSj;:iÓ;l de sus trabajadores al asbesto y para la protección de estos
('onti.J. !C1S riesgos debidos al asbesto.

ARTÍCULO 17

l. Deberá prohibirse la pulverización de todas las formas de
asbesto.

.2. La autoridad competente deberá estar facultada, previa consulta
con las organizaciones más representativas de empleadores \' de trabajaw
dores interesadas. para permitir excepciones a la prohibicióñ prevista en
('] párrafo 1 del presente artículo. cuando Jos métodos alternativos no
sean razonables y factibles. siempre que se tomen medidas para
garantizar que la salud de los trabajadores no corra riesgo alguno.

ARTIcULO 12

La lcglslacJon nacIOnal debera disponer que los empleadores nol¡fi~
quen. en la forma )- con la extenslOn que prescnba la autondad
competente. determInados tipos de trabajo que entrañen una exposición
al asbesto.

J. La demolición de instalaciones o estructuras que contengan
.~'leflales aislantes friables a base de asbesto y la eliminación del

" ;r)"'sF~ de los edificios o construcciones cuando hay riesgo de que ~l

,~'·,.':,tu p~~da entrar en suspensión en el aIre. sólo podrán ser emprendl
'ja, por los empleadores o contratistas reconocidos por la autoridad
rnmpetente como calificados para ejecutar tales trabajos conforme a las
'-::sposiciones del presente Convenio y que hayan sido facultados al
;;ccto.

_. A.r;tes de empiender los trabajos de demolición, el empleador o
c,::-;t'r3.tÍsta deberá elaborar un plan de trabajo en el que se espt-cifiquen
'3S med.ida", que habnin de tomarse, inc1usi,"'e las destinadas 3:

Incumbirá a los productofes y a los proveedores de asbesto. así como
a los fabricantes y a los proveedores de productos que contengan
asbesto. la responsabilidad de rotular suficientemente los embalajes )'.
cU3ndo ello sea necesario. los productos. en un idioma y de una manera
fácilmente cumprensibles por los trabajadores y los usuarios interesados.
s\.'f',un las prescripciones dictadas por la autoridad competente.

1. La :wtoridad competente deberá prC'scrihir límites de exposición
ti ..: Jos tr2bajadores al asbesto u otros criterios de expo~ición que
p~T"ll'l~n la evaluación del medio ambiente de trabajo.

2. Los limit~s de exposición u otros criterios de exposición d~berán
fij3.r<;~' y n:vis<!rsc y actualizarse periódicamente a la luz de los progresos
'('c:lClógi("o~ \ d\? la evolución de los conocimientos técnicos v cicnw
¡i~l('os. . .

.1. Lr: lOC0S los lugares de trabajo en que los trabajadores estén
;:;x¡:'L:\:.':;':'us al as.bt:sto. el empleador debt~rá tomar todas las medidas
;·,.::;-"i"l·;-;'~S ;J:J.r:l prc .. cnir o controlar el desprendimiento dc polvo de
~1;11e,>1,) ;;;n ('1 uire y para g:.Ifantizar que se ob~crven los límites de
exnosici(ln u otros criterios de exposición. así como para reducir la
t":posición ~,I rii\'('] más bajo que ~ea razonahle y factihle lograr.

~ Cl1;md" las medidas adoptadas en apEcación del párrafo 3 del
0:~·<''.;:¡¡\? arlÍ<.:dlo no bastcn para circunscribir ;:-1 grado de exposición aJ
;.¡~ll(':,,() dentro d.... los límites especificados o no sean confonnes a 01ros
Cfikrio~: (!:' exposición tiiados en aplicación del parrafo J del presente
;.!;;.ículo. el er.1plcaoor G(:l1crá proporcionar, mantener y en caso necesa
r;o rc;~mplazar. sin ql..il' ello suponga gastos para los trabajadores. l'!
cquIP_) d~ protecnón respiratoria que sea adecuado y ropa de protección
':,speeial. cuando corresponda. El equipo de protección respiratoria
j¡;bení ser confonTIe a las normas fijadas por la autoridad competente
'. sólo se utilizará con carácter complementario, temporaL de t.'mergen·
C!<l o excepcional y nun(·a en sustitución del <:antrol técnico.

ARTÍCULO 11

l. Deberá prohibirse la utilización de la crocidolita v de los
productos que contengan esa fibra. -

.2. La autoridad competente deberá estar facultada, previa consulta
con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabaja
dores mlcresadas, para permitir excepciones a la prohibición prevista en
el parrafo I del presente artículo cuando la sustitución no sea razonable
y factible". siempre que se tomen medidas pam garantizar que la salud
de los nabajadores no corra riesgo alguno.

ARTÍCULO 14

34792
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ARTÍCULO 29

ACC'ERDO de Cooperación en materia de lucha contra el
liSO indebido y el tráfico ilicito de estupefacienles y sustan·
cias psicotrápicas elJ!re el Reino de España y la Unión de
Repúhlicas SOcialistas Soriéticas, .firmado en Madrid el 26
de ocluhre de 1990 (aplicación provisional).

Paises Ratificación Paises Ratificación
registrada registrada

Brasil 18-5-1990 España 2-6-1990
CamcfÚn 20-2-1989 Guatemala 18-4-1989
Canadá 16-6-1988 Suecia 2-9-1987
Ecuador 11-4-1990 Uganda 27-3-1990
Finlandia 20-6-1988 Yugoslavia 29-;-1989
Bolivia 11-6-1990

28181

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son
igualmente auténticas.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerdo de Cooperación en materia de lucha contra el uso indebido)' el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas entre el Reino

de España y la Unión de Repúblicas Socialistas SO"iéticas

El Rc-ino de España y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Comcicntes de que la cooperación internacional resulta fundamental

para hacer frente a los problemas derivados del uso indebido y el tráfico
ilícito de drogas,

Teniendo en cuenta las Convenciones en vigor de las Naciones
Unidas. relativas a la fiscalización de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, así corno los objetivos y principios enunciados en el
Programa Mundial de Acción sobre la cooperación internacional contra
la prodUCCión. la oferta. la demanda. el tráfico y la distribución ilícita de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, aprobado por la Asamblea
General de l\'aciones Unidas en febrero de 1990.

Deseando contribuir, mediante un Acuerdo bilateral, al objetivo
mundial de la prevención y la eliminación del uso indebido y el tráfico
ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

Acuerdan lo siguiente:

ARTÍCULO 30

ARTÍCULO 1

En el Acuerdo presente, los ténninos Partes Contratantes designan el
Reino de España y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

El presente Convemo entro en vIgor de forma general el 16 de junio
de 1989 ~ para España entrará en vIgor el 2 de agosto de 1991, de
conformldad con lo estableCido en su artIculo 24

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de noviem bre de J990.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores. Javier Jiménez~Ugarte Hernández.

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el
nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio revisor
implicará (ápso jure)) la denuncia inmediata de este Convenio, no
obstante las disposiciones contenidas en el artículo 25, siempre que el
nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor.

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio
revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por
los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor. en todo caso, en su forma y
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no
ratifiquen el Convenio revisor.

RELACION DE ESTADOS PARTE

Parte V. Información)' educación

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya regis
trado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las
ratificaclOnes de dos Miembros hayan sido registradas por el Director
general.

3. Desde dicho momento. este Convenio entrará en vigor. para
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido
registrada su ratificación.

ARTÍCULO 26

1. El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo el registro de cuantas ratificaciones. declaraciones v denuncias
le comuniquen los Miembros de la Organización. .

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la
segunda ratlficación que le haya sido comunicada, el Director general
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha
en que entrará en vigor el presente Convenio.

ARTÍCULO 25

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una
Memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la convenien.
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su
revisión total o parcial.

L Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun~
ciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en
que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada,
para su registro, al Director general de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha
en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el
plazo de un año después de la expiración del período de diez años
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este articulo quedará obligado durante un nuevo
período de diez años, y en Jo sucesivo podrá denunciar este Convenio
a la expiración de cada periodo de diez años, en las condiciones
previstas en este articulo.

ARTíCULO 24

ARTíCULO 28

l. En coordinación y colaboración con las organizaciones más
representativas de empleadores y de trabajadores interesados, la autori
dad competente deberá tomar las medidas adecuadas para promover la
difusión de informaciones y la adecuación de todas las personas
interesadas acerca de los riesgos que entraña para la salud la exposición
al asbesto. así como de los métodos de prevención y control.

2. La autoridad competente deberá velar por la formulación por los
empleadores. por escrito, de políticas y procedimientos relativos a las
medidas de educación y de formación periódica de los trabajadores en
lo que concierne a los riesgos debidos al asbesto y a los métodos de
prevención v control.

3. Los empleadores deberán velar por que todos los trabajadores
expuestos o que puedan estar expuestos al asbesto sean informados de
los riesgos para la salud que entraila su trahajo, conozcan las medidas
preventivas y los métodos de trabajo correctos y reciban una formación
continua al respecto.

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo comuni~
cará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los efectos del
registro y de conformidad con el articulo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas. una información completa sobre todas las ratificaciones, decla·
raciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

ARTÍCULO 22

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunica~

das. para su registro. al Director general de la Oficina Internacional del
Trabajo.

ARTÍCULO 23

ARTÍCULO 27

Parte VI. Disposiciones finales


